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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL.- a 

LISSETTE VELEZ SANCHEZ, portadora de la cedula de ciudadanía — + 

0923007058, en mi calidad de Gerente General de la compañía SEABIZEC 

S. A., expediente 4 105.315-01, ante usted, atentamente digo:-- 

Que en el libro de Acciones y Accionista, con fecha 27 de mayo del 2.004 se procedió a 

registrar las siguientes transferencias de acciones:--- 

La señora Graciela María Saritama Mocha, portadora de la cedula de ciudadanía + 

0907868517, cedió sus 60 acciones ordinarias y nominativas, a favor de la Srta. 

Lissette Vélez Sánchez.- 

Las acciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y la cesionaria 

es de nacionalidad ecuatoriana.- 

Quedando el capital representado así: 

SRA. MONICA RODRÍGUEZ ROCERO, portadora de la cédula de ciudadanía + 

1711614097, propietario de 400 acciones.- 

SRTA. LISSETTE VELEZ SANCHEZ, portadora de la cédula de ciudadanía + 

0923007058, propietario de 260 acciones.- 

SRA. GRACIELA MARIA SARITAMA MOCHA, portadora de la cédula de 

ciudadanía + 0907868517, propietaria de 140 acciones. - 

     


